
RESOLUCION Nº 1433

VISTO el expediente Nº 4042/97 del Registro de este Ministerio, en el que

consta la presentación formulada por la Universidad de Morón, y

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones de la referencia la Universidad eleva su Estatuto, a

los fines de la verificación de su adecuación a las previsiones de la Ley Nº 24.521.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley No- 24.521 y en los

artículos 18 y 28 del Decreto Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996, corresponde que

el MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION efectúe dicha verificación.

Que analizado el plexo normativo a la luz de las previsiones de la Ley Nº

24.521 no se encuentran objeciones que formular al mismo.

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la Dirección

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que consecuentemente, y en uso de las facultades conferidas por el artículo

34 de la Ley Nº 24.521, corresponde disponer la publicación del Estatuto de mención

en el Boletín Oficial.



ARTICULO 1o ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Estatuto

Universidad de Moron, que integra como Anexo la presente medida.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro

Oficial y archívese.

L i c .  S U S A N A  B E A T R I Z  D E C I B E
MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION



NATURALEZA y FINES
DE LA UNIVERSIDAD

ART.2º - En ese marco, y con arreglo al derecho constitucional de enseñar y, aprender la Universidad 
Morón tiene los siguientes fines:

b) Realizar investigación científica, humanística y tecnológica y estimular la creación artística.
c) Preparar profesionales, técnicos e investigadores en numero y calidad adecuados a las necesidades
y de desarrollo sustentable del país y de la región.

d) Proveer a la formación y al perfeccionamiento de su propio personal docente, creando las condicio-
para la excelencia y originalidad de su quehacer.

, así como sugerir medidas para su cumplimiento.

aplicar sus, aptitudes

institucional a los efectos de
en el cumplimiento de





requerir en su caso, el auxilio de la fuerza
darlas por cumplidas o eximir de ellas,
específicas del presente Estatuto y en los
atribuido a otros órganos o autoridades

esignar a los Decanos organizadores de las Facultades, que se creen de conformidad a lo previsto
en el inciso precedente por el tiempo necesario hasta su definitiva organización, como ,así tambien resolver
,respecto de sus,licencias, renuncias y remociones.~ . .L





















de Cátedra de Segunda.
de concurso en las respectivas categorías antes

año, a propuesta de la respectiva Unidad, 
docente, regulares o, interinos, quienes hayan excedido el limite

ademas de la ciencia v de la capacidad pedagogica: 
de la Unidad en la que desempeña SUS tareas.

:

la vida publica y privada y aptitud concordante con  los fines de la Univer-

y comportamiento público y privado no perjudiquen ni comprometan en modo
la marcha y el prestigio de la Universidad.

ideologias políticas incompatibles con la existencia y regimen de la Uni-

en la cátedra sus opiniones, siguiendo las orien-
ser entendida y cultivada.

EXCLUSION ACTVIDAD POLITICA





regulares con las limitaciones esta- 

las actividades y cursos de





,
plan de estudio, con carácter de

proselitista en forma oral o escrita, mediante reuniones, demostraciones, asambleas o cualquier otro acto que, se
nga, a las disposiciones del Art: 66 del presente Estatuto, siendo pasibles de las sanciones correspondientes.

por las infracciones en que hubieren incurrido. Ninguna reunión de estudiantes que no fuere organizada por la
Universidad, podrá realizarse sin la autorización expresa y previa de las autoridades, cuando tal reunión hubiere, .

fesional, técnico jerarquizado.

Obrero, de maestranza y de servicios.





 analogos en el país o  en el ex’ 
Consejo Académico, Direc-

siguientes distinciones y premios:

misma de manera descollante y tengan ‘un reconocido prestigio nacional o internacional. Podra también otorgar-
se a quien se haya destacado de modo excepcional en la disciplina científica de que se trate.en beneficio de la

de Honor al alumno de cada promoción que egrese
inferior a nueve, que no hayan recibido calificaciones de.insufi-”

toda su carrera en la Universidad de Moron Y en un tiempo 

Causa” y las Distinciones Honoríficas se concederán por el
Institutos Superiores o Escuelas Superiores.

se otorgaran por el Consejo Superior, a indica-







embros suplentes tambien profesores titulares, quienes reemplazaran a los primeros en caso
vacancia recusación o excusación. De las recusaciones o excusaciones entenderá
Tribunal. Todos pueden ser reelectos.

ART. 109”.-‘Los ‘miembros del Tribunal Académico podrán ser recusados y deberán excusarse por los
siguientes motivos:

a) Parentesco con el imputado.
b) Ser su deudor o acreedor.
c) Ser su enemigo personal o su amigo íntimo.
d) Haber emitido opinión sobre el caso, con anterioridad.
e) Tener interés personal en el resultado del juicio.

FORMACION DEL JUICIO -
-- SUSPENSION DEL IMPUTADO

ART. 110º.- Decidida por el Consejo Superior la formación del juicio académico, el imputado quedará
suspendido hasta la finalización del juicio sin goce de haberes. En caso de haber sido suspendido previamente y
con carácter provisional, la decisión del Consejo Superior importará ratificación de la medida (optada por la
autoridad que  la impusiera preventivamente.

TRASLADO Y TERMINOS

ART. 111º.- El Tribunal Académico hará conocer al imputado la denuncia contra él formulada, la
decisión del Consejo Superior y su integración, acordándole un plazo de quince días hábiles para que las contes-
te y ofrezca pruebas por escrito. Dentro de los primeros tres días podrá recusar, por una sola vez, a los miembros
del Tribunal y por las causales enumeradas en el Art. 109º”. A su pedido se informará de la nueva composición
del Tribunal si se hubiere hecho lugar a la recusación o si mediare excusación aprobada por el mismo Tribunal.
La interposición de recusación no suspenderá el término para contestar por escrito la denuncia.

PRUEBAS

ART.112º.- El Tribunal dispondra de oficio el diligenciamiento de las pruebas ofrecidas o de aquellas
que estime necesarias para el conocimiento del caso. Rechazará  la producción de las que fueren innecesarias,
inconducentes, inconvenientes o imposibles por impedimento legal, moral o material.

ART. 113º- La recepción de las pruebas será oral y pública. El Tribunal podrá resolver que las audien-
cias tengan lugar a puertas cerradas cuando así convenga por razones de moralidad o de orden público o del

        prestigio de la Universidad. El imputado podrá ser asistido por un letrado quien, luego de las pruebas, podrá‘
alegar por escrito. El Tribunal deberá emitir su dictamen por escrito exponiendo sus fundamentos y aconsejan-

a) La absolución.
b) La separación, cesantia o exoneración.
c) El pase de las actuaciones al Consejo Superior, al Rector, al Consejo Académico, al Decano o al

Director, para la imposición de una sanción menor.

ART. 114º.- El Consejo Superior resolverá en definitiva.
podrá pedirse aclaratoria.

su decisión será inapelable y a su respecto



ros de la carrera docente y al personal administrativo presentar la pertinente información a
Directores.

SANCIONES MAYORES

ART. 121º.- Corresponderá al Rector, previo sumario que será instruido bajo la dirección de los respeci
tivos Decanos o Directores, la imposición a los estudiantes que hubieren incurrido en faltas graves, de las
sanciones de suspensión por treinta días a tres años, la pérdida del curso sin derecho a examen y la expulsión.

Durante la substanciación del sumario los imputados serán suspendidos provisionalmente, hasta su
finalización, por resolución de los Decanos o Directores o disposición del Rector. Contra estas resoluciones no
podrá interponerse recurso alguno.

DERECHO DE GRACIA

ART. 122º.- Los estudiantes que hayan incurrido en falta grave y que por esa circunstancia hayan sido
objeto de una sanción disciplinaria, podrán interponer respecto a la misma una petición de gracia, siempre que
se trate de la única sanción que le fuera impuesta, que mantenga su condición de alumno regular y que hubiere
cursado por lo menos un año de su carrera en esta Universidad. Fundado en los antecedentes del sancionado y a
propuesta de la respectiva,Unidad Académica o del Rector, el Consejo Superior podrá reducir el tiempo de la
sanción o darla por cumplida.

TITULO X:

DISPOSICION DE EMERGENCIA - ACEFALIA

ART. 123º.- En caso de producirse el estado de acefalía de la Universidad de Morón por inexistencia
o desintegración de los órganos que según este Estatuto tienen las funciones de gobierno de la institución y no
se diere cumplimiento a las previsiones que el mismo contiene respecto del orden, supervivencia y continuidad
de los servicios y cumplimiento de los fines de la Universidad en el término de quince días ocurrida la situación
de acefalía, el gobierno será ejercido por el Consejo de Administración de la Fundación Universidad de Morón,
con exclusion de toda otra autoridad, salvo la intervención que dispusieren los organismos competentes del
Estado.

En caso de asunción por parte de las autoridades de la Fundación Universidad de Morón de las funcio-
nes de gobierno de la Universidad, en la situación prevista ut supra, deberá procederse a la normalización e
instauración de las autoridades académicas que correspondan conforme a las disposiciones de este Estatuto en el
tiempo más breve posible que no exceda de tres meses, que será prorrogable por igual período y mediante
resolución expresa, fundada en la imposibilidad de dar cumplimiento a la instauración, normalización o reposi-
ción de las autoridades estatutarias de la Institución.

REGIMEN DE TRANSICION

ART. 124º”~ Durante el actual mandato el Rector podrá proponer al Consejo Superior, cuando los
requerimientos académicos lo tomen necesario, la atribución de funciones, la elección y la puesta en funciona-
miento del o de los vicerrectores según lo previsto en el Art. 10º. Podrá también proponer, si esas funciones se
superpusieran con las vigentes a ese momento a cargo del o de los vicerrectores en ejercicio, la.pertinente
redistribución de funciones. Asimismo propondrá la redistribución de funciones de las Secretarías de Asuntos

y de Relaciones Institucionales cuando se superpongan con las fun-



nación de todas o algunas  de
secretarias. De resultar necesario se pondrá en funcionamiento la Secretaría General de la Unive
tendrá a su cargo las funciones que determine el Consejo Superior, a .propuesta del Rector.
El mandato del o de los vicerrectores así elegidos no podrá exceder del mandato del Rector.

ART. 125º.- Hasta tanto se alcance el funcionamiento de la Secretaría General de la Universidad man-
tendrán su vigencia los Arts. 35 al 38 del Estatuto anteriormente vigente.

ART. 126º.- Para ser elegido o reelegido Decano o Vicedecano  al vencimiento del mandato ,actual de
esas autoridades académicas y por esta sola vez, no será exigible el requisito de la edad máxima y la regularidad
en el cargo de profesor titular previstos en el Art. 23º.


